
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COM PAÑÍA INDUSTRIAL E 

INMOBILIARIA SINERGIA S.A. CELEBRADA EL 27 DE MARZO DEL 2013 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la Parroquia Pascuales, Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas , siendo las las 10H00 del día 27 

de Marzo del 2013, en la compañía "INDUSTRIAL E INMOBILIARIA SINERGIA S.A. "  ubicado en el 

kilómetro 16.5 de la vía a Daule Calle Bronce y Avenida Pascuales, se reunieron los accionistas de 

la compañía "INDUSTRIAL E INMOBILIARIA SINERGIA S.A. "  que representan la totalidad del 

capital social de la misma que es de OCHOCIENTOS DOLARES , distribuido de la siguiente manera 

Sra. CASTRO CASTRO ANAMARiA propietaria de 400 acciones, por un valor de $1.00 dólar cada 

una y la Srta. CASTRO CASTRO MARIA EUGENIA propietario de una 400 acción, por el valor de 

$1.00. Se encuentra también presente el comisario de la compañía Ing. Carolina Flores Mora. 

Todas las acciones son ordinarias, nominativas, de un valor nominal de US$1.00 cada una y se 

encuentran pagadas en el cien por ciento de su valor. Como se encuentra representada la 

totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, que es de US$800,00, dividido en 800 

acciones de US$ 1.00 cada una, los accionistas aceptan por unanimidad constituirse en Junta 

General Ordinaria de Accionistas, estando también unánimes en que se trate en esta junta ios 

siguientes puntos del orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la aprobación del informe del Gerente y demás cuentas 

relativas al ejercicio económico 2012; 

2. Conocer y resolver sobre la aprobación de los estados financieros del ejercicio 

económico del 2012; 

3. Conocer y resolver sobre la aprobación del informe del Comisario del ejercicio 

económico del 2012; 

4. Conocer y resolver sobre el nombramiento del Comisario. 

En consecuencia, de acuerdo a la facultad concedida en el artículo 238 de la Ley de Compañías, se 

declara que ia Junta General Ordinaria de Accionistas queda válidamente constituida, teniendo 

como asuntos del orden del día los que han quedado fijados por unanimidad. 

Actúa de PRESIDENTE de la junta su t itular la señorita María Eugenia Guillermo Castro Castro y 

de SECRETARIO la infrascrita GERENTE señora Anamaría Castro Castro. 

Se entra a conocer el primer punto del orden del día, que dice relación con la memoria del 

Gerente, la cual luego de su lectura respectiva fue aprobada por unanimidad. 

Para tratar el segundo punto del orden del día, el Presidente dispone que por Secretaría se de 

lectura del Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de cambios en el 

Patrimonio, Flujo de Efectivo, Notas a los Estados Financieros y demás cuentas del ejercicio 

económico del 2012, los cuales luego de su lectura fueron aprobados por unanimidad. 



Al conocer el tercer punto del orden del día que dice relación sobre la aprobación del informe dei 

Comisario, el mismo que luego de su lectura fue aprobado por unanimidad. 

En relación al cuarto punto del orden del día, respecto al nombramiento del comisario de la 

compañía, y juego de las deliberaciones correspondientes, acuerda por unanimidad elegir a la Ing. 

Carolina Flores Mora como Comisario de la Compañía. 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente concede un momento de receso para la 

redacción de esta acta, la misma que al final de la sesión es leída a todos los accionistas, quienes 

la suscriben en señal de aceptación con lo que termina la presente Junta a las 11HOO. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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